
 
CONVOCATORIA 

 
 En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
convoco a los integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión 
Extraordinaria que tendrá verificativo el jueves 21 de mayo de 2015, a las 09:00 horas, 
en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas 
Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 

cual se designan a los consejeros electorales segundo propietario y 
supernumerario, para que de manera provisional integren el Consejo Municipal 
Electoral de Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se sustituye al consejero electoral supernumerario del Consejo Distrital XXI 
de Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al 
cargo. 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimiento a la resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de precampaña y de obtención de 
apoyo ciudadano respecto de candidatos independientes al cargo de diputados 
y ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral ordinario 2014-2015 en 
Guanajuato, identificada con el número INE/CG53/2015, en lo que respecta a 
los puntos resolutivos primero y cuarto de dicha resolución.  



VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da respuesta a las solicitudes de sustitución de los candidatos a síndico 
suplente y cuarto regidor propietario de la planilla registrada por el Partido 
Acción Nacional para el Ayuntamiento de Tierra Blanca. 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da respuesta a la solicitud formulada por el licenciado Marcos Pérez 
López, en su carácter de representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal Electoral de Moroleón, relativo a 
prohibir el uso de cualquier instrumento de captura y/o reproducción de 
imágenes por los electores en el interior de las casillas y mamparas el día de la 
jornada electoral. 
 

IX. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 20 de mayo de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


